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Santo Donúngo, R. D. 
( ··e,.... f.:> •.a2 lº '2 ). '- t • ._; .:, ar ¼O &J , ., u{ • -

.Ciudadano 
pre .... itl.ente de la l ep~blioa, 
l?ulaoio.-

Ciudadano Presidente.-

.MJUSO 1·eoi bo a Ud. de SU. 
ofioio No.43092, de feoha 22 de t~rzo de 19~0, por 
medio de oual aolioita en ownn11miento del inoiso 
oo. del .Art . 49 de la Cons Ji611 Politioa cLel 

atad.o, anro baoi ón de é ata J' ttra pu.ru. loa ncmbra­
roiontos de oaráoter diplo1.:it..., ... .J-> en favor de l.os ut­
gu.iontes se1íores: 

Senor P.afael :ara.ohe, como 
.unviado .xtraordinurio y inistro Plenipotenoia.rio 
de la. Re:públioa Dominicana, en ashington; y 

.>e ior Persi o e. l!"rano o. ::; .. r:io 
Jeoretario de Priwera Cl.a ... e en la misi.ia _.,egai..;i ~ u-

Ate ~ . ~nt .i.t s: lud.u • 

-7¿-;~:- ,:9;-
. .1. .v.nte del /:>en,. uo . 

ma b. -
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 43092 Santo Domingo, R. D., 
22 de Marzo de 1930. 

A los Miembros del Senado 
de la República, 
Palacio del Senado, 
Ciudad. 

Señores Senadores:-

Conforme lo establece el Articulo 49 de 
la Constitución del Estado, en su inciso 5o., 
tengo a bien solicitar la aprobación de ese Al­
to Cuerpo Legislativo para los siguientes nom­
bramientos que tengo el propósito de hacer: 

Señor RAFAEL BRACHE, como Enviado Extra­
ordinario y Ministro Plenipotenciario de la Re­
pública en Washington, y 

Señor PERSIO c. FRANCO, como Secretario 
de Primera Clase en la misma Legación. 

En razón de que los Señores Licdo. Angel 
Morales y Francisco de Moya quienes ocupan es­
tos cargos han renunciado y salido ya de Washing­
ton, ruego a Uds. impartir su aprobación en el 
más breve plazo posible. 

Con sentimientos de 
sideración, saluda a Uds. 

v/g. 

· uida con-
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Santo Dor"1ilt>0 , R . D. 
Abril 2~. 1930 .-

Ci udadano 
presitlente de la Re ?Úb.Lioa, 
Palacio.-

Ci uda dano Prea1<1ente: .. 

Aouso reoibo a Ud. Qe su 
ofioio No .43616, de f<;oha 9 ele .1~bril ele l l;i.:>O , 
por meci.i o dE; l cual ... olioi tu J.a apro baoió11 de 
este Alto Cuerpo Le;i slutivo pu:ra lo~ u16 uiontes 
nom"oranientoa d.i louátiooa, en :ravor éle ).os Se­
nore s: 

Marqués EDt' • .nDO '.?1~RSIG1IBTTI UGOLJ: u . OOtllO 

E.avi ... do Jxt.raordinario y ,.U.nietro 
J?l.eni lOtenoit:1.rio de la República 
ante la Santa ~ede, y 

Caballero GIO"IDAl nr CAllPA. couo Sco1•etario o.e 
la Legaoi6n antes r enoion1:1.<ia .-

Le oomunioo q'\W el Seimd.o • 
en su s esi6 1 de é sta misma. f'eoha , to1 o Hotu do l o 
expresado en la menoio 1c.d.o of'ioio y 1o pt..~6 al ou­
tud.io de la Corisi61 .. oorren:pondiente .. -

.1-te tamentc le ::H.üucla , 

~k!a: 
PrE.si de11t e d.el Jem..d.o . 

mab.-



LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, R. D., 
9 de Abril de 1930. 

A los Señores I,.iembros 
del Senado de la República , 
Palacio del Senado, 
Ciudad . 

Señores Senadores :-

Conforme lo establece el inciso 5o . del 
Artículo 49 de la Constitución de la Repúbli ­
ca, tengo a bien solicitar la aprobación de 
ese Alto Cuerpo Legislativo para los siguien­
tes nombramientos que tengo e l propósito de 
hacer, a favor de los Señores : 

nada . 

Marqués EDUARDO P.J:RSICHETTI UGOLINI , co­
mo Enviado Extraordinario y Mi­
nistro Plenipotenciario de l a 
Repúbl ica ante la Santa Sede , y 

Caballero GIOVANNI CAuPA, como Secreta­
rio de la Legación antes mencio-

Con sentimientos de l a más d i stinguida con-
sideración, saluda a Uds ., r, atent 

.. ~~- ~ ·~.,_ 
\¼"-... 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMJNICANA 

Núm. Santo Domingo, R. D., 
3 de Junio de 1930. 

Señor 
Licdo. Gustavo A. Díaz, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor:-

Tengo la satisfacción de acusar a Ud. 
recibo de su atento oficio #4013, de fecha 
29 de Mayo próximo pasado, con el cual reci­
bl, para los fines constitucionales, la Reso­
lución que aprueba l os nombramientos diplomá­
ticos hechos en favor del Marqués EDUARDO PER­
SIOHETTI UGOLINI, como Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de la República an­
te la Santa Sede, y del Caballero GIOVANNI CAM­
PA, como Secretario de la misma Legación. 

idente de la República. 

aeg/-
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Ciudadano 

,,. , ,., 

- <. ,,. 

da.nto Domingo, R . D. -
llayo 29 de 19~0 ~-

.preoidcnte da la Re!)Ública, 
l'al.aaio .-

Oi utlaó.ano l?re sidenta~ -

AProbaüa por ul 3em.i~o,en 
au sesi6n de t1stt:1. mi01 a fooha, pláoeue rH!l,:i.ti:r 
, Ud. pui"a loe fines const1 tu.oionalos, l~ Reao -
111.c:Lón qu~ aprueba lo:~ nor brumientoo di >lonátiooe 
heilboe e.1.1 favor d.ol H~rliu(;s l!.llitr¼.RDO n:RtlIClil-~'jJfI 
UGO.uI I, aomo J;;UViuc.l..o xt1•aorél..ll1.-¡1·io y Iiuinti;o 
l)leni otenoi rio d.e la RepÚbJ.i<Ht unte la a.,_u.¡'.l'.t,. 
w ,u , v del Clibulle1•0 GiúVJ,lfüI C.i,litP"-, oono Se­
oreta. ,..J .e la Legaüún, untefl 1 ... a1101onnd.u, tal 
oomo A ·o ... ioituu.o á ésta Cw1aru Lee;ioltrl¡iva, 
en su .,. • ...,:;;iaJe No .4~6lú, éle :L'.aohu 9 ü.e • b:ril <. el 
co:-erie nto at'í.o. -

mab.-

1 



l . ,· _,LJCCHON íll . // /J­
EL SENADO 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

En u.no de le. at4'-'ibuoidn quo le confio~o ol inciso Oo .. dol 

.e\rt:!culo 4.9 do la Gonst1tuai6n Polit!aa del Eota.do • 

.\probar O oomo por la .PA-'esento Reool.uo :t&n ~pt-\.1.ebn, el r..om­

bramionto de c~dctoz- t 1pl.om..4ti ·o hecho p01.~ el Poder Ejeou.tivo, 

en f:e.vor dol ~qu6o EDU,e,\. DO Fm!SICl~iI UC:-{)Lllrit COmt> ~vio.do 

Extra01~dinn.rio y Uinieti~ Plo.üipotet1oiario do lo. RoJ,úblioa ante 

la SAN~A SE.DE, y dol Cabal.J.cro GIOVAlllU 0.tu.WA, como Seerotor1o de 

la Legaoidn antoe mencionada.-

J?[i:rroto:•En.víese oJ. Podar Ejoou.tivo »o.ro. loe finos oonotitu-

D.ADA en la 88.la 6,o Scsionoe del. P.ulacio dol Sene,dQ, en 
s"·nto Dorpingot Capital do la Ro»ttblica Dominicana, a loo veinti• n 
nuove tlÚls del mos <le !'eyo del. uiio mil novecieutoo treinta., afio 

8'100 do la. Inltopcndonoio. y 670. do la Restaurao:1.ón. -

/ 

IOS; 

---





f 

\ 

l 
\ 

EL SENADO 
E N NOMBRE DE LA R EPUBLICA. 

En uso d.e la a·tribuaión c;_ue le oon:filere el inciso 5o . del 

Artículo 49 de la const1 tución Política del ]!studo • 

R E SU E L V E; -

~J)robar, conio por la -presente Resolución aprueba, i'Jsnombra­

mien to d.e oaráoter diplomátiao heoho por el J?odE-r I1j ecn.ti vo, en 

favor del Señor Rafae~ Braohe, oomo Enviado :F;xtraord.i:rll:l.rio y .Mi­

nistro pleni:potenoi ario u.e J.a República Dominicana, en Washington, y 

del ~eñor Persio c. Franco, 09mo Secretario de Primera Clase en 

la misma Legación. -

J?árrafo~ -Envíeee: al poder Ejecutivo para los fines conf:lti­

tuoionale s . -

DADA en la. Sa.l.a d.e tiesiones d.el 'Palacio u.el Jenadó, en 

s~nto Domingo• Ca.pi tal de la Re:públic a Dominicana, a los v&intidos 

d.Ías del mes d.e M:a.rí.lo d.el año mil noveoient os treinta, año 870. 

de la rnct.e:pend.enoia y 670 . d.e la Re stauraoi 6n. -
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 

Santo Doningo , R. D., 
27 de Junio de 1930. 

Abelardo R. Nanita, 
Vice- Presidente del Senado 
en funciones, 
Ciudad. 

Serí.or :-

Acuso a Ud . recibo de su atento oficio 
Núm.4089, de fecha 25 del mes de Junio en cur­
so, con el cual recibí, para los fines consti­
tucionales , la Resolución que aprueba los nom­
bramientos diplomáticos expedidos en favor de 
los señores Agustín Malagón hijo, Enrique Aguiar , 
Leandro morales y Atilio Le6n. 

Aprovecho esta ocasión 
con sentimientos de distin 

aeg/-

Raf aer'J:i:s"tr~·r Ta --U-refi~, ---==:::-,--... 
sidente de la República . 
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REPUBLI C C DOM/NICANA '\,, ,,., 
SENADO 

PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente de la Republica 
M A N S I O N. 

Honorable Señor Presidente:-

Santo Domingo, R. D., 
Junio 25 de 1930 

Al acusar a Ud. recibo de su Oficio Num.44552 
de fecha ll de Junio de 1930, por Iredio del cual solicita 
la aprobación d.e esta. Cámara para los nombramientos d• 
oaracter diplomit100, hechos por el Poder Ejecutivo en fa­
vor de los Señores At,>'U.stin l!alagon hijo, Enrique Aguiar, 
Lea.ndro Morales y Atilio Leon, me es grato partio iparle 
q_ue el Senado impartió su a.pro baaión a loa oi tado s nom­
bramientos. 

Para los fines de costumbre, pl.á.ceme remitir · 
a Ud. la Resolución votada por el Senado oon tal motivo.' 

Con sentimientos de la mas distinguida considera­
oi6n, saluda a Ud. muy atentamente. 

em.-

Abe;:;~~ 
Vioepresidente del Senado -'n 

funciones. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, R. D., 
11 de Junio de 1930. 

A los Honorables Miembros 
del Senado de la República, 
Palacio del Senado, 
Ciudad. 

Señores Senadores:-

De conformidad a lo establecido en el inci­
so 5o. del artículo 49 de la Constitución de la 
República, tengo a bien solicitar de ese Alto 
Cuerpo Legislativo, su aprobación para los si­
guientes nombramientos que tengo el propósito 
de hacer: 

AGUSTIN M.ALAGON hijo, como Enviado Extra­
ordinario y Ministro Plenipotenciario 
de la República, en Port-au-Prince, 
República de Haytí; 

ENRIQUE AGUIAR, como Secretario de Primera 
Clase de la Legación en Buenos Aires , 
República Argentina; 

LEANDRO iv10lt.tt.LBS, como Secretario de Primera 
Clase de la Legación en Port-au-Prince, 
República de Hayti, y 

ATILIO LEON, como Secretario de Primera Cla­
se, ad-honorem, de la Legación en La Ha­
bana, República de Cuba. 

Con sentimientos de mi m' nguida conside-
ración, les saluda muy ate .. , . 

op/aeg. 

~~ 
i o. Rafael Estrella Ureña, 
residente de la República. 
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EL SENADO 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

En u.so de 1a atribu.oion que le confie1·0 el inoiso 5o. del 

Artículo 49 de la Oonstituoi6n P.ol!tioo. del Entado, 

R E S U 1; L V E:-

Al'RüBJ\R, oomo por la preoente Resolución S..P.l.~eba. los nom• 

bra.mie11tos cliplom&t100 e heahos por el Poder Ejecutivo en favor 

de ios oiguiente$ oeilores: 

AGUH'tirr M.lt"tAGON hijo. oomo ?.;nv:te.do Eoctraordinnrio y Mi• 
nietro P1GB:lipotmc iario de la ne»Úblioa 
e.n :Port-w.•l'r1nco, Ho¡>Úblioa de U03t1; 

:F.lnlIQ.UE .AOUIAR, e omo socrotario de I-'l:•imo:ra Clo.ae de la 
LegacitSn en Buenos Airee, Regú.blica Ar• 
gantina; 

LFJi.JU»lO I!O.UJJ,ES, oomo Seorotario de l?rimc:r~a Clase de la 
Legación on Port-oo•P.rino e• 'RepÚblioo. 
de lloyt1, '9' 

M!ILIOJ LWU, como Secretario de Frimera Ola.se, ai\.•honorem 
de la Lcg uo1cSn en La Habana, República de 
CU.be.. 

P.ARHAFO:- Envioee al Poder EJeout 1vo po.ra loo :r1nes consti­

tuoioncü.es.- . 

DADA en la Sal.u de Sesiones del PaJ.aoio del Ganad.o, en santo 

Domingo, CG.J.)ital de lo. llepú.bl ica. Dominicana, a los veint ioinoo 

clia.a del mee de lla'rzo del año mil noveci entoa tre1nte., .. 870. 

dé la I11de_pendenoia y 6'10. de la Reetm1~a oión.- --;_-:;-;,.'; .. ,..... / 
4 

.'.'·' EL VICE•Pi,: SI.)F. E 
en iunoio ioa de P.res dente. 

LOS SECRJi.Yr.tútIOS: 
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Núm . 

h los Honorables .. iembros 
del Senado de la República, 
Palacio del Senado, 
Ciudad . 

Señores Senadores:-

De acuerdo con lo que dispone el inciso 5o. 
del Ar·t1culo 49 de 18. Constitución de la República, 
tengo a bien solicitar de ese Alto Cuerpo Legislati­
vo, la aprobación de los sigui r~ ... es ul-mbramier tos di­
plomáticos que tengo el propósito de expedir en fa­
vor de los Señores: 

Dr. MOIS.tl:S GARCIA llliLLA, como Enviado Extra­
ordinario y Ministró Plenipotenciario 
de la ?.epública en Frarcia, Bélgica, 
Italia y Suiza; 

Dr . RODOLFO COISCOU, como Secretario de Pri­
mera Clase de la Legación antes men­
cionada, y 

PABLO CABrt11.L Y B.t, .. &l, como Secretario de Pri­
mera Clase de la Legación Dominir Da 
en Cuba. 

'TJ 
, .,,, Aprovecho esta ocas ió1.., 
/' 1 conr s.en ti"llientos de dist ing ,· 
r_) --i 



REPUBLICA DOMINICANA. 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 45 ti 'l . 

Señor 
A. R. Nanita, 
Vice-Presidente del Senado, 
en funciones de Presidente, 
Ciudad. 

Señor:-

Santo Domingo, R. D. 
Julio 26 de 19300 

Me es grato acusarle recibo de su atento oficio 
l'fo. 4045, de fecha 22 de Julio. del. año en curso, Junto 
con el cual tuvo Ud. a bien enviarle al Señor Presiden­
te de la República, la Resoluci6n ~ue nombra a los Se­
ñores .Dr. :Moises García Mella, Dr. Rodolfo Coiscou y Pa­
blo Cabral y Baez, para ocupar cargos Diplomaticos. 

AM. 

De U(!._._mu.y- a-te-u-t ----- . 

Cesar Tolentino, 
--- -tt~reta-rroa:e Estado de la Pre­

sidencia. 



,,./ 
\ r , 1 /✓ 

/ 

~ 

\¡ t 
1• 

1.. ~ 
-✓l 

, 
/ 

santo Domingo~ n .. »• 
Jnlio 22, de 1~50 -~ 

~(MO:tt 
~reeid~nte do la e,Ú~lioa 
,;¡u¡, tt) .... 

Señor Pr~sidente:-

1 acu.se.r roe ibo a U<l • , de t)\l 
o:f:'i.oJ.o no .. 44885, del 19 de .Tulio de 1930, me ea 
.'1rGto po:r.-tic i:pa:rle que el ~nt,do en la mtat ~rl de 
Ot3t1l : ~1cha !i..,) ·obJ l.OfJ nombramientos iliplorooth1oa 
que u~ •• ti~ne el propoaito de expodir en favor. 
de lo~ Jeíio ree % 

Dr. !< I~7S J· .. L ·t:: U. t. 1-:it;.i.~ o oro.o 
~;nviádo rilxtl"'-rnriltm.u:-10 y Ministro 2leni1:>otonoi n ... 
!":. o de lu Rr.,pÚbl1ca en l1r.unoia, BÓlgiea, Itialia 
y Sui.Ztil 

nr . io110:r.-:10 0-0 ! 30 ou O o omo ae ... 
oreta::eio de Primera Olaeo d!3 la Lcg.ao 1Ón nntes 
moJJOiOt.tadn. y 

AB o c.i."i 1AL Y Bi.WZ , aomo ao ... 
c~etario ae P.ri nera Olusa ae 1~ Legnc1Ón Dominicn­
na ou Oubu. 

:Flt cómo ·romit i:r a Ud ~, pt ri1. ).o(-1 
fine~ cHmfltitnoionaleo l~ ier,o1\\Ción votada l,}Or 
esto Cuo'l.'PO t.agislativo oon oato motivo • 

. al tdn n Ud. , con centl -.1ca,to ~­
do distin~~iaa oon·ideraoi6n ~ 

e~ 
J •• R."'" ha.ni.ta~;•----­

v,. e1rreniderit,3 "áel sonado 
:funo i onae t1 e Pree;d er1t e e en 

' 
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EL SENADO 
EN NOMBRE DE LA RE:PUBLICA. 

En uso de la atribuoi&n que le confiere el inoiso 5o. del 

.Artículo 49 de 1a · constituoi6n Pol!tica del Estado, 

R E S U E L V E: 

AIR0'.8.AR, como por la presente Re soluci6n aprueba, los nombra­

mientos oon caráoter d.igl<Sma.tioo heahoa por el Poder Ej eoutivo 

en favor de los s iguientea señores: 

DOCTOR MOISES GARCIA LIJELLA, oomo Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de l.a República en 
Francia, B~lgica, Italia y Suiza; 

DOCTOR ROWLFO COISCOU, Como Seoreta.rio de 1->i•imera Clase 
de la Legación d e la Itepública en Frruicia., Bel­
gioa, Ita lia y SUiza, y 

PABLO C.ABRAl Y BAliZ, Como Secretario de Primera Clase de 
la Legación Dominicana en Cuba. 

P.ARRAFO:• Env!ese al Poder EJeoutivo para l os fines oonst i tu­

oio:nales.-

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Santo 

Domingo, Capital de la República Dom~~icana 9 a los veintidos 

dias del mes de Julio dol año mil noveoientoa treinta. año 870. 

de l a. IndeJ;>endenoia y 670 .. de la Restaurao ión. 

EL V ICE PRFSI )EN TE 
en fu.no iones d.e Presidente. 

LOS 

em.-
~-
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